
AUTORIZA Y REGULARIZA PAGO A PROVEEDOR
SALVATAJE SUBMARINO LIMITADA. .

REsoLUcIÓN EXENTA *" : 28 1 J
ANroFAGAsrA, 0g Dlc 2024
VISTOS estos antecedentea: Memorándum No 1003 de

lecha 29 de noviembre de 2024, de .ta Unidad de Abastecimiento; Circutai ñ: i¿ ¿" li Je rnáyáá" zozz, a"tDirector (s) del Hospltal Regional de Antofagasta, conespondiehte al cumplimiento de la Léy Je comprasPúblicas y Proced¡mientos Internos. de compra; tmagen de sot¡citud NJ lNc-1 7254q1 _óíz;, de 2016,presentada porJefu de la Unidad de Abastecimiento; coneo electrónico, de fecha 11 oe agosto 
-éioro, 

enviadopor Mesa de Ayuda de D¡rección Ch¡lecompra a Un¡dad de Abastecimiento; Factura EÉcrcnica áe $apatajesubmarino Limitada No 103 de 12 de- noviembre de 2024, por un vator de $S.bss.ooo; neclpcién ónrorme rv."
003812024 de 20 de noviembre de 2024, de la Unidad Control de Gestión Administrativa; Mémorándum N." 049
de 12 de noviemb¡e de 2024, del Departamento controlde Gestión Administrativa; t-istaao oé páciánt ede24 deo9tybre de 2024, por un valor de 95.355.000; Certificado de Cumplimiento de 1S de nov¡embre dá 2OZ¿, Oe la
unidad de Eme¡gencia; Anteceden_tes del paciente L.A.M.A, ficha Ñ"597'tso; cot¡zaci¿nle saváü¡-" srur"rino
ltde ' de 19 de septiembre de 2024i Resolución Exenb N"15.397 de 25 de agostc de zoz+, áé este origen;
Correos 

-ElectrÓnicos 
de Respaldo por el pago del servicio de cámara hiperbáricá para la unioac dé emergencia

del Hospital. Re-gional de Antofagasta; certificado de Estado de lnscripción de óhib proveedoiés, el cuat se
encuentra Hábil en el Portal; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No S20 Fecha 28 de noviembre de
2024, de la Unidad de Finanzas del Hospital Regional de Antofagasta; y

TENIENDO PRESENTE to dispuesto en et D.L. No 2]63, de
1979; D.S No 140 de 2004; Decreto No38, de 2005, sobre Reglamento Orgánito ¿e tos estabGcimientos de
Autogestión en Red, todos del M¡nisterio de Salud; Ley No 21.516;de 2022, so6re presupuesto áetéátor pr:¡lico
para el Año 2023; Ley N" 19.886 de 2003, sobre Bases Contratos Adm¡nistrativos de Süministro y prestación de
Servicios; D.S.No250 de2004, del Min¡sterio de Hacienda, sobre Reglamento de la Ley tgfgoi plan ¡nuat¿e
compras Año 2023, aprobado porResolución Exenta No 19.¿t4't, de Éha 23 de did"róo ¿" iózz; nesolución
Exenta RA No4261315012023 de 28 de julio de 2023; Resoluc¡ón N"7, de 2019, de Ia contralorfa denerat de ta
Repriblica; y en uso de las Écultades de las cuales me encuentro investido.

CONSIOERANDO

Estabreqimiento Autosestionado 
"T l:¿ v, "","Jin 

ti"¿*"l.J,i'fJF1"il""1?J?:s:^ffi5j;itil:: d:por lo dispuesto por el Artfculo 1 , del Decreto. con F_uerz3 de Ley N" 1 , de 24 de abril de 2006; y que debe,por.tanto' ejercer ra func¡ón que corresponde ar Estado de gárantiiar er ribre e ¡gr"rttario 'aáceso a rrsacc¡ones de promoción' protección y recuperación de la salud f de rehabilitación ¿e É peisoñalnrerma; asicomo coord¡nar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar tales accrones.

unidad de Abastecimiento ha soricitado 0u"." ""-,o?15'"n:ü":;?|.js#ffiÉTH s;].,::*.iXtTi;13
Hiperbárica para ta Unidad de Emergenc¡a det Hospital Regiónai de Antoiagasta,

noviembre de2024, deJere serv¡c¡o un,o"o e'"tL$X?á :ff:3 f.#j,'::iX"g ,::ilgl$:*..::,,J:,3:
cámara Hiperbárica en paciente con diagnostico sl-ndrome Vertitinoso oBs Descompresivo cói ¡no¡cac¡onesde cámara hiperbárica.

Factura Erectrón¡ca No 103 de fecha 12 d" 
":;"P,"J,i"!Tff::"r"¿,tfi?i"*r#:i11;¿#g.oor1".1:P.Pve.edgr salvataje submar¡no Limitada Rut 79.815.950-K, correspond¡ente a los serv¡c¡os de cámaraHiperbárica para la Unidad de Emergenc¡a en el mes de agosto oet presente año.



RESUELVO

lo REGULARÍCESE la contratación de proveeoor
SALVATAJE SUBMARINO LIMITADA RUT 79.815.950-K, domic¡liado en Avenida Circunvatición Mz F 60 BBarrio Industrial, lquique, por los servicios de cámara Hiperbárica para la unidad cle EmÁrgd"É. 

-

2" DÉJESE ESTABLECTDO que et monto totat de tapresente régularaación asciende a la suma total de $5.355.000 (c¡nco mlllonás treclentos clncuenta y
clnco mll posos),

3. AUTORÍCESE et pago de la Factura No Afocta o ExentaElectrónica No 103 de fecha 12 do nov¡embre d.2oA, emitida'po-r el proveedor Salvata¡é Submarino
l[i99 ryl]3 uma.de qinero indicada en el resuelvo 2' de la preiente résotución, correspóndiente a tos
servrcros etectuamente prestados y refrendados por la Unidad respectiva.

al rtem presupuestario No 2212sssoo2o;'15":lT¿tJ' 
tt8ilÉil,",üE 

"¡l"d3Et8ffjlf+ülqi
correspQndiente 9l ano 2024.

Portal Banner de Transparencia Activa.
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5" PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCTON. EN EI

ANÓTESE Y coMuNiQUEsE
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